
de 15 horas mensuales cada uno para su actividad sindical, que
podrán utilizar en los términos establecidos para los Delegados de
Personal o acumularlas indistintamente.

3.- Las Secciones Sindicales legalmente constituidas en el seno de
este Excmo. Ayuntamiento, dispondrán de 40 horas anuales para
celebrar reuniones de sus afiliados en el Centro de Trabajo, que
podrán ser al comienzo de la jornada de trabajo o antes de su
finalización, avisando con dos días laborables de antelación a los
Servicios de Personal y sujetándose al procedimiento establecido
en la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de libertad sindical.

4.- Las Secciones Sindicales tendrán las siguientes funciones y
derechos:

a) Recoger las reivindicaciones profesionales, económicas y sociales
del Personal y plantearlas ante los Delegados de Personal y la
Corporación.

b) Representar y defender los intereses de la Central Sindical que
representan y de los afiliados de la misma, así como servir de
instrumento de comunicación entre aquélla y la Corporación.

c) Ser informados y oídos por la Corporación, con carácter previo,
acerca de las sanciones que afecten a sus afiliados, en reestructu-
ración de plantillas e implantación de sistema de organización del
trabajo.

d) Tener acceso a la información y documentación que la sección
ponga a disposición de los Sindicatos representativos en el Excmo.
Ayuntamiento.

e) El Excmo. Ayuntamiento de MONTEHERMOSO, habilitará a cada
sección sindical de las mencionadas en el apartado 2 de este
artículo un local adecuado para el ejercicio de sus funciones.

f) Podrán difundir libremente publicaciones de carácter sindical y
dispondrán de tablones de anuncios para su uso exclusivo que, a
tal efecto se instalarán por la Corporación en cada Centro de
trabajo y en lugares que garanticen un adecuado acceso a los
mismos de los trabajadores.

Al Empleado Público que acceda a liberado, le serán respetados
todos sus derechos y condiciones sociales, laborales, profesionales
y las retribuciones del puesto que ocupa en la RPT.

g) A propuesta de las Secciones Sindicales, con antelación de 5
días como mínimo y para asistencia a cursos de formación
sindical, el Excmo. Ayuntamiento podrá conceder a los afiliados
a aquéllos permisos retribuidos por un máximo de 7 días al
año.

h) El Excmo. Ayuntamiento dotará con un fondo de ayuda a
cada Sindicatos Representativos consistente en una cantidad de
150 Euros cada año de vigencia de este CONVENIO, previa
justificación.

– Esta subvención será prevista en los Presupuestos Generales del
Excmo. Ayuntamiento de MONTEHERMOSO.

Artículo 49.- Bolsa de Horas.

1.- Los Sindicatos firmantes del presente CONVENIO, podrán crear
una bolsa de horas Sindicales que estarán formadas por la
acumulación de los créditos horarios cedidos por los Delegados
Sindicales y Representantes del Personal, así como por las que se
disponen en el párrafo siguiente, y subdivididas, a los efectos de
cómputo, de la siguiente forma:

a) Parte fija, que incluye las horas de los Delegados Sindicales:

CSI * CSIF —–– 15 —— horas/mes
FSP - UGT —–– 15 —— horas/mes
CC.OO. —–—– 15 —— horas/mes

b) Parte variable: se conformará con el crédito de horas acumula-
bles y cedidas por los Representantes del Personal en sus respec-
tivos Sindicatos, de acuerdo con los resultados obtenidos en las
últimas Elecciones Sindicales.

2.- La distribución de la bolsa horas corresponderá a cada
Central Sindical pudiendo distribuirla entre los trabajadores que
considere oportuno para el mejor cumplimiento de sus fines, a
excepción de aquellos que ocupen puestos de libre designación. La
cesión del crédito horario de cada representante sindical para
formar dicha bolsa se realizará por escrito, manifestando su
consentimiento así como el número de horas cedidas.

Artículo 50.- Asambleas Generales.

1.- Están legitimados para convocar asambleas de carácter gene-
ral para todos los EMPLEADOS MUNICIPALES (LABORALES):

a) Las Organizaciones Sindicales representativas del Ayuntamiento,
directamente o a través de lo delegados de Personal.

a) Los Delegados de Personal

Cualesquiera del Excmo. Ayuntamiento siempre que su número no
sea inferior al 40%.

2.- Serán requisitos para convocar una Asamblea General los
siguientes:
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